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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MOHERNANDO

APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR
DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

1257

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 26 de abril de 2022, ha
aprobado  la  modificación  provisional  de  la  Ordenanza  Fiscal  Reguladora  del
Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.      

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se expone al público por plazo de treinta días a contar
desde  el  día  siguiente  de  la  inserción  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, dentro de los cuales los interesados a que hace referencia el artículo 18
del citado Texto Refundido puedan examinar el expediente en las dependencias
municipales y presentar ante el Pleno las reclamaciones que estimen oportunas.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [http://mohernando.sedelectronica.es].

En Mohernando, a 26 de abril de 2022. El Alcalde. Fdo.: Iván González Calvo
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